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10 OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO, - \

PARTE OFICIAl:

.
REALES ORDENES

BocelOn do lntaRtllrlD

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha
servido disponer que la relación inserta.
a continuación clJc: la real orden de 6
del actual (D. O. núm. 175), 'POr la que
es asccndido con otro.;;. <le su empleo aa
de alférez de 1:1 escala de reserv,a, re~
tribuida d subofida,l D. Angle-l Sánchez
N~lc1ares, se entienda rectificada por
10 que al mismo se refiere, en el senti~
do de ser el Cuerpo clJ,~ su procedencia
el regimiento Me'lilla núm. 59, y no el
d~ San Fernando núm. 111', como en la
mIsma· figura.

De real ordekJ; 10 digo la V. E. parta
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guardie a V. E. .muchos años. Madrid
II de agosto de 1930.

BERENClUEli

Señ~\ Jefe Supel:'ior de ·las Fuerzas
Mrhtares de Marruecos.

Señor Interve\1tor ge1JJeral del Ejércitoo
..... ,f_~,-.I.;jk..:t~ ...u:..s.~

t Excmo. 'Sr.: En vista de la. 'Propues
ea que V. E.curs6 a este Ministerio1: 12 de julio próximo pasa.do, formu
'J>a~a; a favo,r Idel sa.rgento ·de llb GOin
l\~'a 'de mar de Larache, D. José
ha nos, Fernández, e,L Rey (q. D. g,)
1Ileotenldo a bien concederle el em
!lar de s~gUl1do pllitr61lde la misma,
lleselreUl1lr .:as condiciones !para o!
terll.lPefio 'de dichocal'go <11.10 de
jttnid

1
;Jl1 J:~~Nales ól'del1es de 19 ode

!2cle d' ~'"'w, 26 de. il11UYO, ·de Ion y
llJeros IClembre de I})I4 (C. L. llI1í~
te)'deJ~~3,dI06 'Y 23o, res'Pectivamen
qtte se len o disfrutaren, el empleo
~d le confiere loa efectividad de

e :mayo úLtimo,

De real orden '10 digo a V. E. 'Pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 9 de agosto 'de 1930.

BEREN'GUER

Señor Jefe Supedol." .de las Fuerzas
Militares de Marruecos,

Señor Interventor gener¡¡: del Ejér~

<:ita.
l',

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vis,ta la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 30
del mes pró::dmo pasado, promovida.
por el coronel de Infantería D. Fede
rico Rodríguez Serradel1,disponiblc
forzoso en esa región" en súplica dc
que se le conceda. el pase a situación
de 'disponible 'Voluntario, el Rey (que
Dicis guarde) se ha servido <1esesti
mar la petición ,de! recurrente por
carecer de derecho a (o, solicitado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo ,<!uirito,de la rea.1 O'I"den de
12 <1e marzo último (D. O. núm. 61).

De re,a1! 'Orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiel1to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. 'tffiucho& años.
Madrid 9 de agosto de 1930.

BERENGUE:K

Señor Capitán rgeneral ,de la sépti.
ma región.

Exc,mo. Sr.: Vista ¡;a illS'tancia que
V. E. eurs6 ,a este Ministerio GIl so
del mes próximo pasaldo, Ipromqvida
110,1' 01 capitán ele Inranteda, D. Juan
DomÍnguez Cl1tnláll, con destino en
loa actualidad en el regimiento Va
lladolid !J,úm. 74, en súplica de que
se le conceda 'el pase a situación de
disjponHb'1e vO'1un'taJriO', eil lR.ey (que
Dios gUalrde) se ha s'ervido ,desesti·
mar ¡:a 'petición del recurrente por 'ca
recer ,de derecho a 10 so,licitado, con

arreglo a 10 dispuesto en el artículo
quinto de la real -orden de 12 de
marzo último (D. O. núm. 61).

De real orden Jo digo a v.. E. :pa
ra su c.ono.cimientoy demás efectos.
Dios 'guarde a V. E. Uluch.1S años.
Madrid 9 ·de agosto ¡,\c: ¡~.

1k:tmN'GUEll'

Señor Capitán gencr}l! f;/t III primera
región,

Señor Capitán, gener;¡;~ de la quinta
región.

Excmo. Sr.: Visto el -escrito de
V. E. recha 21 del mes próximo pasar
do, el Rey ("l. D.g.) ha tenido a bien
dispo.ner 'Cjue el tcniente dc Infante
ría, D. Alejandro Torres Lizaga,del
regimientoCeriñola; núm. 42, 'pase a
situación de disponible forzoso :por
estar enfenJno, a partir del día. 9 de
julio anteríor y con reshlencia en, esta
Oorte, segjú"n <1etermina 'el artículo.
sé'Ptimode la rea: orden de 27 de
junio último (D. O. núm. 142).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su con,ocimiento y ,demÍLs efectos.
Dios guarde .a, V. R muchos años.
Maldrid 9 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milital'es de Marruecos.

Señores 'Capitán ,general de la primera
regi6n e Interventor .gel1eral ,de~
Ejército.

ORDrEN iD,E .sAN I-rERMENE•.
'GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerd-ocol1 10' pro'pttesto 'por la. Asam
blea de la; Real ryMilitar Orden de
San Hennene,gíldo, se ha servi.do, con·
ceder a;: c·omandante de Inf,antería,
con ·destino en la caja de r'ecluta ·de
Getafe núm. 4, D. Francisco Marcos



y Rodríguez, la. placa -de la citada
Orden, con antigüe;dad de 16 de junio
de 1930.

De re~l orden 10 .digo ~ V. E. 'Pa~
ta. su. conodmiento 'Y demá.s efectos.
Pios ,gtiarde a V. E. mu«hos años.
:Madrid 9 de agosto de 1930.

:BERENGUER

~eñot Presidente dd Consejo Supre
mi) del Ejército y :Marina.

Señores Capitán general de la primera
'región e irnterventor liíeneral del
Ej6rcito.

,--
PER},USO DE ViERANO

E~cmo. Sr.: iConform~ con ':{) soli
citado por el cOlmandante 'de Infan
tería D. Casimiro ¡San Pedro Mar
tínez, con destino en el par.que 'Y re
serva .de Artillería de esa región, el
Rey (q.D. g.) <ha tenido a bien auto
rizarle pa;ra disfrutar el :permiso de
verano ,que concede la real orden de
18 de junio ú:timo (D. O. núm. 136)
eh la Bou~boulle (Franci~), el que
deberá telliCr presente 10 preceptuado
en el ,artícu:o 47 de las instrucciones
apríjbadas :po.t real ol'den c.ircular de
,!í de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
r~ su conocimiento y .demás efectos.
Dios gUarde a V. E. muc-hos años.
Madrid O de agosto de r930.

Bl'lR.ENGUElt

SeñorCapit{m general de l,a. tercera
región.

Señor Interventor gener:.J..l ,del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con ro soli~
cit",do por el c:<pitíil1l de Infantería
D, Angel ¡Días, Ramíret, de;~ regi
miento 'Guadalajar:< núm: 20, el Rey
(q. D. g.) ha tenado. a bien autorí
z:..rle pua disfrutar el perl1liso ne ve
nno que concede la real <ll"den de
18 de junio último (D. O. l1Iúm. 136),
en Biarr.itz y Costa Vasca francesa,
el que deberá teller presente lo 'Pre·
ceptualdo en el artlcu:o 47 de las ins
trucciones aprobadas 1'01' I~ de 5 de
junio de 1905 'CC. L núm. rox).

De realo,rden 10 'c1i'f1/o a V. E. pa
r:< su conocimiento y demás 'efec.tos.
Dios ,qouarde a V. E. ¡muchos ¡¡líos.
Madrid 5) de 'agosto de r930.

BE:aENGUElt

Sefior 'Capitálll general ·t!e la tercera
r02i611.

Sefior rutel'ventor tener;¡,l del 'Ej61'~
cito. ~

:RE,EMtl?iLiAZO.
Excmo. ,Sr.: Visto el escrito de

V. ,E. fecha 23 .del 111es próximo, :pa~

sacIo, d'ando. cuenta de haber declara·
do de ree,mplazo provisiol1lal 1?or en-

fermo, a partir 'del día 15 del mismo
y con residencia en Granada, ,al co
1l1:<nd;mte' de Infanterí:< D. Antonio de
Fuentes 'Cerver~, .del re¡¡imiento 1fur
cia. núm. 37, el Rey (q. D. ¡¡.) ha
tenido a bIen c(>nfirmar la determi
nació11l de V. E., con arreglo ~ la
rea: orden de 18 de ncnriemore de
I916 (C. L. núm. 250).

De real orden 10 di,go a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1hdrid 9 de agosto de 1930.

BEUNGUER

Señor Capitán general de la 'Octava
región.

Señores .Calpitán general de la segunda
región e Interventor [general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Nisto el escrito de
V. E. fecha 28 del mes próximo pa
sado, dando cuenta de haber declara
do de reemplazo provisiona; por en-~

fermo,a p1irtir' de: día primero del
actual y con residencia en esta Corte,
al caopitán de Iufan.tería D. Jesús Ru
bio Villanucva, del 1>ata1l6n Montaña
Antequura núm. r2, el Rey ('l. D. ti.)
ha tenido a bien confirmar la ·tleter
mimllci6n de V. E. por qlaber cum
pHd~\ los requisitos que 'previene la
real orden de r4 de mayo de 1924
(D. O. núm. no).

De re¡¡l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiellQ:O y demás efect<!s.
Dios g'uarde a V. IZ. muchos años.
Madrid 9 de agosto. de r930.

BElmNGUElt

S'eñor Capitán ~cneral de la primera
rcllión.

Seiíor~s 'Ca'pitán general ,de::; sépti
ma región e Interventor general
del Ejército.

Serl11o. Sr.: Conforme 'yon 10 prod

puesto por V. A. R en telegrama de
fecha 30 ,del mes próximo pasado, el
Rey ('l. D. g.) ,ha tellido a bien dis
ponter que el teniente de Infantería
(E. R.), iD. Ricardo ·:Qlo.n1,brada Mi
1'6, del ¡batallón :Monta:fia Alfon
so XII núm. 5, pase a la situa'ci611 de
reerrtp;azo por enfermo, a 'Partir de
19 de junio. últ1mo 'Y con residencia
en esa regi6n, como comprelldido en
la real atollen de 14 de mayo de "924
(C. L. 111úm. 235).

De real or~el: lo ,dtgo a V. A. R. pa-.
r:ól. su conoclmlenlto' 'Y d0111ásefectos.
Dio/! Rual'de a V. A. .R. Imuello,s an,os.
Madrid &1 de llJwosto do 1930,

Se!iol'Capitán rgeneral de la cuarta
región.

Señor ,Interventor Ileneral del Ejér
cito.
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RgINGRESO EN EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista l<t instancia pro
movida por el teniente de Infantería
(E. R), retirado por inútil, con domi
ci:io en esta Corte, calle de T0:edo
mí.m. 58, D. Amable ~l:erino Fajardo,
Cll "súplica ie ,que se le conceda vol.
ver a situación activa una vez '<lue
han desaparecido las causas de i!llltili
dad para desempeñar el servici(l de
su clase, teniendo en cuenta que me:·
ced a un tratamiento sufrido por el
interesado, es en:a actua:idad útil
para el servicio de las armas, segú¡'
certifica el Tribunal médico militar d,
la c1Í1,Dic<1 militar -de Ciempozueio5,
confirma:,lo ,por la Junta facultativa
de ,.Sanidad :Militar de este lIfinísterio
e; Rey (g. D. g.), de acuerdo con :c
informado por el Consej0 Suprem,
del Ejército y :Marina. se ha servide
disponer que el tenieúte de Infante·
ría (E. R), D. Amable :Merino Fa·
jardo, sea reintegrado a su Arma,

De real orden 10 digo a V. E. pa,
ra ¡;:u cc"lnc,cimieu,to y demás efecto,
Dios !4uarde a V. E. muchos aílOS
),fairíd 9 de agosto de 1930.

BERENGUER

SeiíorCapitiin general de la. ,primer!
reg:ón.

Sellares Presiden te del {;o¡¡;:ejo Su
premo dd ,Ejércit.',r :Marina e In,
terventor general del Ejército.

VUELT4S AL SERVICIO

Sermo. Sr.: Vis to él esc~ito ,d(
V. A. R fecha 24 del mes pr6xlmo,r~
sado. daondo cuenta de que el \~Pldr¡:
de Infantería D. Luis Noe o ol

gtlez, en sitt1ación4~ recll1'P~a¡t ~u'
en¡fena1o en esa re¡poll. se. a tRe;
rad,o, y útil para el servicJO, e ¡ve
(q.D. g.) 1ut tenido abiell reso

aC
que el cxpresado oficial "Vue1v,a a el
tiva, queJando disponi'ble forzoSO cO'
la, 'Primera regi6n hasta .que le re,
rresponda. ser co~ocado" Segú~/fe'
ceptÍla el real decreto de :Z4
brel'o último (D. O .. 11Ú11l. 451R. pa·

D e real orden 10 ,dIgo ,a V~ . fectoS
ra su conocimiento y de,11Ias

h
e añoS,

Dios guarde a V. A. R. mUC ,os
Madrid 9 de aogosto de 193°·

DÁllASO BJJ:1lJlNG-
. 1 cua.rt3

Señor Capitán general de a
región. . e-

Señores Capitán gCl1lerll.1 de laef~¡~el
ra !'<?gióll él Interventor gen
Ejército.
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Soccl4n Ue In!JODlarOS

MATERIAL DE INGENIEROS:

Sefior Capitán generÜi1 de 1a primera'
región.

S'efiores Intendente general militare
Interventor gooera1 del EjéflCito.

,Excmo. Sr.: fExamirttdas las rela
dOlllc'S de mateda·l inútIl, formuladas en
,¡8 de didembreú1ltÍ1no !por el r,egimien
to de Radiotelegra.fía y Automovilismo,
el Rey (el. [J. g.) ha tenido a bien auto~
1'Ízar la ¡laja de dicho material, como
COm1>11C'l1dldo en ,la segunda y tercera cU~
tC'goda que estn.blecc: la real orden cir
cular de 27 de julio de rOI7 (D. O. ¡liÚ~
mero 173).

De rea'¡ orden 10 'digo a V. E. l)larll.
su conocimk11'!() y demás, eflcctos. Dios
guardl: !lo V. E. muchos afios. Madrid
!> de 'ago,ste> de 1930.

Señor Capitán general de lea cuarta re
gión.

Señores Capitán genera,l de ,la tercera
región e Illterventor general del Ejér..
cito.

SIl&ClóR 11ft Artlllarf.

:R.E.m:mQS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder d retiro llara Biarce~
lona y V:,~encia, rcs]ll¡ctivilmellte, al co~

ronel de Artillería D. Juan Vanrell Tu
dud, eh reserva en esa región, y al ca~
l,itá11 de la escala <1", re~crv,a, D. Jaime
Font S~la, <111 igua·l situación en la terJ

cera regi6n, por haber cumplido la edad
l:1:\r::l obtenerlo Id 26 Y 25 de julio últiJ

mo, siendo bajas ,por fih de'! mismo mes
en d Arma a <lue tpertenece.

De real orden 10 digo a y. A. R. pata
SÜ cOllocimiknto y demás efectos. J)ios
guarde.;'L V. A. R. muchos años. Madrid
Ir de agosto de r930.

DÁllASO BE1Ut:t<lGUE:R:

BERENGUER

Sltñor Presidente del Consejo Supre~
mo del Ejército y }.1:arina.

Señores Capitán general <le la sexta :re
g}ón l" ~erventor gencral del Ejér
CItO.

BERENGUElt

HERMENE-;DE SAN
GILDO

Sefior Presidente <lel ConsedoSupre-
roo de,l Ejérdto y Marina. •

Señores Ca'Pitáb general de ,1asegun'dJa
región e Intl~rventor genel"ul del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), de
acuerdo con io ,:propuesto 'flor la Asam
blea de la Rea·l ;;MiJitar Orden de San,
HermJénegiklo, se ha servido conceder al
c<JlllkUl(lante de Caballería, con destino
en el Censo y Estadística ,de Ua cuarta
zou¡¡. ~Qcuaria" D. José -Cortés Puja<1Jas,
la pensión de el'UZ de dicita 01'd~1\ con
auHg{k<1tt{i -de :ao die! junio último, de
hkmlo vcrcibirla a >JX\rtir de x de julio
sigltknte.

De r,enl orden 10 digo a V. E. para
su cOllocimienü,) y {lem6.s ef~tos. LOios
guurcll: ti. V. E. muchos afios. Madrid
9 dll.' agosto de 1930.

BERENGUEliI.

Sefior Presidentl~ del 'Consejo Supre
mo cid Ej ército y Uurim.

Sellores Calpítán gcnera1 ,de ua lSegunda.
regi6n e Interventor general d1e'1 Ejér~

dto.

ORDEN,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por 1Ia Asam
blea de la Real y Milit:¡r Orden dk.~ San
Hermencgildo, se lla servido disDOner
(l11<l las r<Jales órdenes de :r5 &<: enero de
lO:?! y 9 de abdl de 1929 {D. O. :tlti:~
mílros 68 y 79), DOr las que se c<mccdfa
lucru7. <le dicha. 01'<100' y l,emión de la
:rnlÍsma al coronel de Caballcríaln CO:'1o
destino en -el regimien!:ode Lanceros Vi~
llaviciosallúm. 6, D. LuIs Rodríguez de
Catrlpomancs y Martínez Fortún, se en
tiendan rectiñcadas en />:-1 sentido de que
la antigikdft\<l que le corresponde en las
misma,s ¡wn: en cruz, ·la 'de 24 de enero
de 1920 y en ·la. 1Jl:msión, la de 24 de ene
ro de 1928.

De real orden lo digo a V. E. para
su iCornocimicnto y demás efcctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1930.

Señor•••

SOccl6n UD Cnblllltlrfa Uerra Caballar

CONCURSOS

"r~~~1fla".. E;¡¡¡cmo. Sr.: Con arreglo ll'!
te!!i U,o 126 dcd reglamento aprobado por
29'¡ 01'( <.1n circular de u -de junio de
ua¿; ~~ O. n.ítm. 129) y por haber quc
<lk eubrlr la vacante de secretario

causas permanente de la ciflC1l.nSCri!p-

BERENGtmR

Sen?r Cnl!ítán genera,l de la sexta re
gl6n.

Señor Intlervelltor gC11oC¡'ül ¡.<lel Ejército.

~",""' .... -'n--I·iw!M:l.~~

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
f<:ella 23 dd mes '!lróxitl1o pasnao, dando
cuenta de que el t~lliellte de Infant(c"ría
JJ. Egdumio Arcouada Berzosa, dii;poni~
ble forzoso por enfermo en esa r<JgiÓlI, lEe
halla cu rada y 'Útil 1!al'a kl servicio, 'C1
Rey ({l. D. g.) ha t~'llido a ihicl1 resolver
qu:: -el expresado oficial vuelva a .activo
quedando disponible forzoso en la mis
miL hasta \tuc ¡le 'Corresponda SI,,! coloca
do, según preceptúa d real decreto de 24
de febrero último (D. O. núm. 45).

De real or<11-,·t1 10 digo a V. E. 'para
su cOllocimiclato y ,clemií;s dectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. M·;¡<1rid
9 de agosto de rg30.

BERENGUER

SC'ÜO\' ,C(IJ)itá11 gell<:ral de la flritrlcra
r'gión.

Señor Intet'\Mltor g(l¡locm1 del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó ::. este Ministerio en 28 del
mes 'Próximo pasado, promovida por el
;:apitán de Infantería D. "J\¡lberto Rodrí
guez 1I1artÍ111éZ, supernumerario sib suel
do en esta regiétl, en súplica de que SI'" le
~onceda ,1; vuelta al servicio activo, el
R~y (q. D. g.) ha tenido a bien acÓ:rl.er
a 10 solicitado' 'por el recurrente, el que
deberá quedar en la misma situad6n de
supernmllcrario ~n esta tcgión hasta qué
k corresponda ser cO'locado, según pre
ccptÚ:l el real decreto <le :20 de agosto
d~ 1!)35 CC. L. núm. :275).

De ltul {?rden ·10 digo a V. E. para
su conodmiIJnto y dertlás cf'JctM. Dios
p;mmle ti. V. R n111chos afios. Madrid
9 dI! ngosto <1e :r930.

Señor Interventor' general del Ejército.

dbu üel íRif, anuncia<l:l por !l:€al or<len' Excmo. Sr.: El Rey (<J.. D. g.), de
circulltr de 26 de junio ú1timo.(D. O. b;ú- acue,r,do con 10 propuesto 'Por aa Asam
mero I~), el Rey (q. D. g.) se ha. ser- blea de la Real y Milit;¡,;; Orden de Sltn
vi,lo disponer ¡;;e >tnuncie nU;~o concur- Hermenegildo, se· !ha servido conceder
so para proveer dicha v>tcante corres- al coma:tMiante de Caballería, con desti~;o

pondien~e a ,sargento de Caballería. en el regimiento de L:l1lceros Borbón
Los aspir::ntes a la misma, promo- núm. 4, D. ~1arct-lino Gavilán Almu

verBIt~ sus instancias en el plazo <lt~ vein- zara, ia placa de dicha 'Orden, con anti
ticinco días, a partir de la fecha de la giledad de I4 de junio último.
publicación de esta real orden, las que De real orden 10 digo a V. E.J)I.1ra
serán cursadas dire'ctamente :P<lr los je- su conocimiento y <lemás efectos. Dios
fes de qnienes dependan los interesa- guardlO a. V. E. muchos años. Madrid

Seño, 'Capitán g"eneml dQ ,la te;:cera re- -dos, al Jefe S1lj!erior de m", Fuerzas 9 de agosto de 1930.
gi&:. ' ~fiHtar~s <le MarUl2'cos.

De real orden' 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos. Dios
gU:ll:de a V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto -de 1930.
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que deberá' quedar en la misma, situ:l
d6n de supel'1ltll11crario eb dicha re
gión hasta que ,le 'Corresponda S'iC co
l!Fado, s~gún ll;:eceptúa el real decreto
6.e 20 de agosto de 1925 (e. L. núm. 275).

De real orden 10 digo a V. E. p:lra
m conoci.miento y demás \~'fec'tos. ~ios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de I930.



SeccUin lile IntaruonCUiI

ASCENSOS

Ex<:mo. Sr.: El Rey (g. D. g.) h:l.
tenido ta bien conferir '01 Itmpleo supe
rior inmediato a los .auxiliares y 'Oscri~
biente del Cuerpo Auxiliar de Interven
ción Milita!' que figunm IOn la· siguiehte
relación, que empieza con D. Antonio
Rosado Holgado y termina con D. Ma
uu"l Ca1illlero Limón, por ser los más
ahtiguos en sus e;ealas respectivas, de
biendo disfrutar ¡~"!l el empleo que se les
confiere, la:mtigüedad de 30 de julio
último y continuar prestando sus ser
vidos en sus actuales. destinos.

De real orden ,10 digo a V. E. para
su conocimiehto y ~s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos <\ños. Madrid
9 de agosto de 1930.

BERENGUER.

Señores Capit:mes generales de la :pri
mera y tercera regio~ y Jefe Su~
rior de las Fuerzas Miü1nres de Ma
rruecos.

Señor Interv~ntor general del Ejército.

'REtAClÓl'! QUE Sl;J CITA

A auxiliar de primera clase.

D. Antonio Rosado Holgado, con des~
t~IO en ll:l comisaría del Ejército y trans
portes militares de Madrid.

A auxiliar de segunda clase.

D. Lutgardo P6rez Lóp<l1i, con desti
no en la Intervención militar de la cir
cUl1scripción del Rif.

A auxiliar de tercera clase.

D. 1,fanuolCab~l1ero Limón, con des"
¡iloo ·en la comisaría <iea Ejér.cito de la
1>lazt~ de ~artag<::na.

Madrid 9 <1.r:. agosto de 1930.-Beren~

cuero

ESTADO CIVID

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenic1oa, bien disDOner que ,larelací6n
inserta a continuación de la r·ea4 orden
de ¡ del mes actual (D. O. kJiÚm. l7~),
'1)01' In que5lc: nomhraron ofidales se~

11:1111<105 ,tlelCtlCrpo de Int~rvel1ción Mi
litar a diez y nueve teniente¡s, se el1~

12 de agosto de 1930

tienda rectificada en el ~mtido de que
el yerdadero nombre y apellidos del
oficial segundo D. Luis de Torres Váz
quez, es como ahora se consigna.

,De real or<h::n lo digo la V. E. para
su cdaocimiento y demás efectos. Dios
gu:::rde a V. E. muchos añns. Madrid
9 de agosto de I930.

Señor SUDsecretario de este M:inisttrio.

Señor Interventor g12neral del Ejército.

OfIDEN DE SAN RERMlENE
GIillO

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido .a, bien conde·,.
del' la cruz de ia referida Ordel:l, con
antigiiedad de 24 de abril próximo i)a

sado, al comisario del Ejército de se
gundac1ase, interventor de la plaza y
provinda de Casl1dlón, D_ Antonio Ca
ballero Moreno.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás decto$. Dios
guarde a V. E. muchos años. M::drid
9 üe agosto de 1930.

Bl>RENGUBR.

Señor PrcsidLI¡¡:l;c del Conse;o Stlpre~
roo del ENrcito y MarIna.

Señores Callitiin gencl1a·l de 13, quinta :re~
gión e Interventor genera'! del Ejér~
cito.

Ex-cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), dJ-a
acuerdo con 10 informado por la Asam~
blea de 1a Real y Mimar Ol.'den de San
HermGOegildo, ha tenido a ,bien conce
der la cruz de la refl::rida, Orden, con
antigiíedad de z¡ de marzo próximo pa~

sado, al comisario del Ejérdto de se,.
gunda clase, interventor de ,la plaza de
Mahón D. Lorenzo Dob6n Lázaro.

De 1'1\;':11 orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos raños. Madrid
9 de agosto de 1930.

BERltNG'()'lI;1t

Señor PresidelOlte del Consejo Supre~
mo del Ej'ército y MaritlD..

SI"ñores t Capitán genera1 de Baleares e
Interventor gencral del Ejoércíto.

O. O. ttt'im. 1'll)

Serm<Y. S1', : Confirmando ~ de~

terminación del Capitán general de
1" séptima. región, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien dec:arar de recomplaza
per e11fermo, con resUencia en Bar
celona, a partir de! día 3I de julio úl
timo, al. comisario del Ejército de
segunda ciase, con destino de inter
ventor del Hospital militar' y trans
p,,:rtes de la plaza de Valladolid, don
Ca::os Pezzi Luque, C211 arreglo a
'10 dispuesto ei. ca real orden circular
de 18'.:e noviembre de 1916 (C. L. nú
mero 250).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efedes.
Dios guarde a V. A. R. 1lluchcs años.
:Madrid 9 de agosto de 1930.

DÁlrASo ltEltEl(Q'lmf

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitán gcner.alde la sépti
ma región e Interventor general del
Ejército.

mSPOSIClONE8
da la 8uhsect'etaría y 8oodOltcs de este
Ministerio yde tas Dependencias Central6~

SllllclOn da AI't1ll8rfll

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden de: excelen
tísimo señor Mini~tro. deí Ejérci~o
Se cOllceden veinie días de líccncJa
por enfermo pum Bilbao, al a!fére,z
alumna de la Academia de Arbl1wa,
D. MUl1t1el Ca.rasa Vi11aescuerna, ~a
que Se le empezará a contara parl~r
de la fecha Cl]! tIUe Se ausente del eJ
tado Centro de el1:wúanza.
Dios guarde a. V. E. muchos añoS.
Madrid 9 de agosto, 'cie 1930.

El 1efe de la. St<cl6ll¡
M.ANt1EL JUNgtmRA

Excmo. Sr. Capitán gctlleraI de la sép'
tima región.

Excmo. Sefíor'es Capitán general die ~
sexta. región 111tcrvelltor genera~d
F.j~rcito y Sefior Director de la ca-
demia. de ArtíllJeda. .


